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Seria del caso continuar con el trámite procesal correspondiente sino fuera porque 
revisadas las diligencias de notificación del demandado se observa que el canal de 
comunicación con el juzgado señalado no corresponde al oficial lo que haría imposible 
hacer efectivo de manera eficaz el derecho de defensa y contradicción. También se 
observa que no se indicó junto con las diligencias de notificación la forma como obtuvo 
el correo electrónico utilizado ni se allegaron las evidencias correspondientes.  
 
Por lo anterior se requiere a la parte ejecutante para que remita nuevamente la 
notificación electrónica a la demandada dando cumplimiento a las directrices 
anteriores; teniendo presente que los canales de comunicación del juzgado son el 
email j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co y el teléfono celular 300 487 5355 donde 
podrá obtener información y, el del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia  es csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho fundamental 
a la defensa y contradicción del sujeto pasivo. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA    
JUEZ 
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